Montevideo, 9 de octubre de 2015

Presidente del Tribunal de lo

Contencioso Administrativo

Dra. Mariela Sassón
E. E. Nº 2014-17-1-0004930
 Ent. N° 4842/15

Oficio Nº 7931/15
El Tribunal de Cuentas ha tomado conocimiento de su Oficio Nº 962 de 1.9.2015 en los autos caratulados “Stiler SA c/ Intendencia Departamental de Tacuarembó, suspensión de Ejecución “(ficha Nº 90/2015) por el cual se requiere información acerca de las observaciones formuladas en la licitación pública internacional Nº 1/2014 y así como copia del expediente.
En respuesta a lo solicitado, se remite copia autenticada de la Resolución de este Tribunal de fecha 10/12/14 respecto a la licitación de referencia, en donde constan las observaciones formuladas.

En lo que refiere al expediente respectivo, cabe destacar que el mismo no consta en este Tribunal; habiéndose devuelto  las actuaciones, una vez expedido este Tribunal, a la Intendencia de Tacuarembó. 
Saludo a Usted atentamente
ag
